
PROPUESTA DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

 

Visto el RDL 7/2024, de 11 de noviembre, que regula la concesión de una subvención a 

los municipios afectados por la DANA del 29 de octubre, para financiar actuaciones directas 

vinculadas con la respuesta a las necesidades inmediatas de los servicios sociales municipales 

en atención a la población afectada en diferentes municipios y por la que el Ayuntamiento de 

Mislata es beneficiario de una subvención para este fin por un importe máximo de 806.619 

euros 

Visto el Art.181 del RD 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el TRLRHL, así 

como lo dispuesto en la base 12 de las de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2026, se 

propone: 

 

1.-La aprobación de un suplemento de crédito como consecuencia del cambio de la financiación 

prevista en la generación de créditos 4-2025 aprobada por decreto de Alcaldía nº 1677/2025 

de 23 de abril de tal manera que el remanente sobrante de la aplicación 2310.48000. Proyecto 

2025.0000003 y que asciende a 334.833,3 euros, se utilice para financiar las necesidades 

presupuestarias de gastos subvencionables del capítulo 1 desglosado de la siguiente manera 

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

2310.12000 Servicios sociales / sueldo base A1 5.592,41€ 

2310.12001 Servicios sociales /sueldo base A2 9.426,20€ 

2310.12004 Servicios sociales /sueldo base C2 16.111,10€ 

2310.12005 Servicios sociales/ sueldo base E 3.324,98€ 

2310.12100 Servicios sociales /complemento especifico  20.880,76€ 

2310.12100 Servicios sociales /complemento de destino 14.422,49€ 

2310.16000 Servicios sociales / seguridad social 24.415,28€ 

  

TOTAL 

 

94.173,22€ 

 
 

2.- Comunicar la presente propuesta de generación de crédito a la intervención municipal, a 

los efectos de continuar con la tramitación del expediente. 

 

 

Servicios Sociales
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